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P A K T E OFICIAL 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
————— 

S. M. el R e y y la Reina. R e 

gente (Q. Ü. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan ea esta Corte sin 
novedad ou su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos do compe

tencia suscitada entre el Gobernador c i 

vil de la provincia de Almería y el Juez 
de primera instancia de aquella capital, 
de los cuales resulta: 

Que en sesión oelebrada por la Comi

sión provincial de Almería en 23 de Oo 
tulre de 1886 se dio cuenta del expedien

te relativo al cobro de los atraaos de uu 
censo constituido a favor de la BeueAeeu

cla provincial por D. Pedro Berrl, para el 
cusí se habían embargado en vi» de apre

mio una casa posada, de la propiedad de 
DoSa Encarnación Barranco, y una finca 
compuesta de 112 fanegas de tierra, de la 
cual era copartícipe dicba señora; y dada 
cuenta también de una solicitud de la 
misma y de otra de D. Miguel Ruiz Vll la

°ueva, pidiendo la adjudicación de las 
expresadas Aucas, y teniendo en cuenta 
1

a

c se habían celebrado ain efecto dos 
«abastas, la Comisión provincial , después 
de declarar urgente el asunto, acordó: 

»•* Adjudicar á la Doña Encarnación 
oarraooo las fincas embargadas de que se 
h

» hecho mérito, por el precio de la úl t i 

ma subasta, y que ?e otorgarse á favor de 
d»caa señora la correspondiente escritura, 
6 0 0 suspensión de todo procedimiento de 
*?'*m¡o y con deducción de lo próduoido 
J*'

r las fincas durante el tiempo que h a 

£*
Q estado en administración, á cuyo 

<cto habría de requerirse á los deposl

'os o administradores para que rindió
u cuentas, con pagos, relevándolos I n 

n a t a m e n t e de sus cargos. 
•* Que se hibiera la l iquidación defl

J se biciera saber á la Doña Encar
w

n Barranco la cantidad que debía 
.

 C o n «ntic ipadóu al o^orgamieu
a e la escritura. 
Y 3 o A 

Que asimismo se le hiciera sa 

лprobar dicha l iquidación, que se 

ber á la misma señora la obligación en 
que estaba en lo suoesivo de satisfacer el 
capital ó réditos del censo de que se tra

taba, quedando, en su consecuencia, l e 

vantados los embargos, y á disposioióu de 
aquélla las fincas ó partí do ellas que ac

tualmente poseía la Ádrninistracíóu á su 
nombre. 

• Que el anterior acuerdo fué aprobado 
por la Diputación provincial en sesión de 
6 de Noviembre del mismo año: 

Que en sesión celebrada por la Coml

misión provincial en 16 de Mayo de 1890 
se dio cuenta de la l iquidación practicada 
por el Comisionado D. Antonio Cazorla, 
nombrado para el cobro de uu censo i m 

puesto á favor de los establecimientos de 
Beneficencia sobre variaí Aucas que radi

caban en término de Roquetas, y la Co

misión, después de declarar urgeute el 
asunto, acordó; 

íh 
refería i Doña Encarnación Barranco y 
heruderos da D. Bernardo Morales. 

2.° | Que ae pasara el oxpetileuto al Co

misionado para que requiriera de pago en 
el término improrrogable de ooho días á 
los deudores por el expresado censo, aper

cibiéndoles de que pasado dicho término 
sin que el dicho pago se hubiera hecho 
por oompleto, se sacarían á subasta los 
bieues embargados, Ajándose al efecto 
edictos convocando licita lores por el tér

mino que señala la Instrucción. 
Y 3.° Que el Comisionado diese cono

cimiento del resultado que obtuviera en 
sus gestiones, para, en su vista, acordar, 
en cuanto al ingreso de réditos y repar

to de las costas, alzamiento del embargo 
de bienes y demás que correspondiera: 

Que en otra sesión celebrada por la 
referida Comisión provincial de 15 de Ju

nio del propio año 1890, ae dio ouenta de 
un oAcio del Comisionado D. Antonio Ca

zorla, nombrado para el cobro de las can

tidades que, por censo, á favor de los e s 

tablecimientos de BeneAcenoia adeudaban 
Doña Encarnación Barranco y herederos 
de D. Bernardo Morales, y eu representa

ción de éstos D. Miguel Ruiz Vil lanueva, 
en el que se manifestaba que este últ imo 
teuia satisfecho con exceso las 286 pese

tas 82 céntimos que importaba la l iqui 

dación aprobada en 16 de Mayo; y visto 
también "un escrito de D. Miguel Ru¡x de 
Vil lanueva, solicitando el levantamiento 
del embargo de las 112 fanegas dé tierra á 

que se referia el apremio, y que se entre

gasen ya l ibres, p u e s t o que tenia redimi

do el capital de censo que sobre el las gra

vitaba, la Comisión acordó: 
1.° Que se unieran al expediente e l 

oAcio del Comisiouado y el escrito con 
los documentos que le acompañaban que 
había presentado D. Miguel Ruiz de V I 

2.° Que se alzaran los procedimientos 
do apremio ordenados en cuanto á este in

teresado. 
3.° Qué sedesg losasen del expediente 

los documentos que pedia, y que se le en

tregasen para que se inscribiera en el Re

gistro de la propiedad la escritura en que 
lo fueron cedidos loa expresados bienes 
por loa herederos de D. Bernardo Morales, 
quedando corliAcado en relación de di

chos documentos y de los folios que c o m 

prendían en el expediente. 
Y i . ° Que se ordenara al Depositario 

de dichos bienes hiciera eutrega de el los 
á D. Miguel Ruiz Vil lanueva, represen

tante de los mencionados herederos. 
Que en otra sesión oelebrada por la 

referida Comisión provincial en 20 del 
propio mes y año, Junio de 1890, se dio 
cuenta de uu escrito presentado por Don 
José Luque Padil la, en nombre y oon po

der de Doña Encarnación Barranco, so l i 

citando se dejarau sin efecto los procedi

mientos incoados por el comisionado de 
apremio nombrado para el oobro de 
unos censos á favor de los estable

cimientos de BeneAcenoia, y después 
de declarar urgente el asunto, acordó por 
mayoría desestimar la pretensión del re 

presentante de Duna Encarnación Barran

co, al que se le devolvería el poder que 
había presentado, y que estándose á lo re

suelto en 16 de Mayo últ imo, se pasara 
el expediente al Comisionado para el oo

bro de dichos censos, á An de que cont i 

nuase los procedimientos hasta que se 
hiciera efectivo el débito que por varios 
conceptos hacia la interesada: 

Que el Procurador D. José Luque Pa

dil la, en nombre de Doña Encarnación 
Barranco Morales, acudió al Juzgado con 
escrito fecha 19 do Julio de 1890 iuterpo

níendo demanda de tercería de domiuio y 
soiloltando se m a n d a n desde luego s u s 

""pender los procedimientos de apremio que 
se seguían eu la Escribanía de D. José 
Martínez Desomovlch, 4 nombre del Pro

c u r a d o r , D. J u a n Pérer., contra D. Miguel 

Ruiz Vil lanueva por el embargo de las 112 
fanegas de tierra que había hecho el p r i 

mero al segundo en autos ejecutivos y q u e 
ae suspendieran también lo* procedimien

tos de apremio que á instancia de la Co

misión provincial en funciones interina» 
de la Diputación se seguían por el Juez 
comisionado D. Antonio Cazorla contra la 
casa posada de la demandante, sita en la 
calle de Noriela del pueblo de Roquetas, 
hasta que se decidiera la tercería I n 

coada, l ibrando al efecto el mandamiento 
y despacho necesarios á dicha Escribauía 
y al Vicepresidente de la Comisión pro

vincial , y que 4 su tiempo se declarasen 
nulos ó sin efecto, ó revocados los acuer

dos interinos de dicha Comisión prov in

cial desde el 30 de Abril al 20 de Junio do 
aquel año, referentes á la cuestión q u e 
quedaba mencionada y cualquiera otro 
que pudiera ser perjudicial y desconocido á 
la demandante, y s ingularmente los de 16 
de Mayo, 15 y 20 de Junio del m i s m o 
año, como contrario á los acnerdos Arme» 
de la Comisión y Diputación provincial 
de 23 de Octubre y 6 de Noviembre de 
1886, por los que dicha Corporaoión ce

dió en venta y entregó á la parle actor» 
dichos bienes, y que asimismo ée dec la 

rase la nulidad ó ineficacia de l a cesión 
de dereohos que en el concepto do repre

sentante de los herederos de D . Bernardo 
Morales pretendía ostentar D. Miguel Rui» 
Vil lanueva con la escritura que le otor

garon Doña Constanza y D. Francisco 
Morales, y la nulidad también de la r e 

dención del censo que á título de tal c e 

sionario había hecho el Vil lanueva, y que 
en su consecuencia se deolarara que di

chos :.;••!>• *, ó sean la casa posada y la» 
112 fanegas de tierra embargadas, eran 
de la demaudante; ordenando, en coo

clusión, que se alzaran ios embargos y 
se dejaran l ibres y á disposición' de 1» 
parte actora con los frutos producidos 
y debidos produoir, y que la Diputa

ción provincial le otorgase la escritura 
pública conforme á los acuerdos c i ta 

dos del año 86; pues para todo ol io , 
ejercitando las acciones correspondiente» 
en tercería de dominio y juic io declara

tivo de mayor cuauttí.* ponía la más for

mal demanda á la Imputación provincial 
y al Procurador D. Juan Pérez Garda , 
ejecutante, y á D. Miguel Ruiz V i l l a 

nueva, ejecutado, con las costas é i n d e m 

nización de daños; solicitando; por úl— 
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t i m o , y por medio de un otrosí, la s u s 
pensión de los acuerdos reclamados: 

Que el Juez ea providencia de 7 de 
Octubre del mismo año maudó emplazar 
á los d e m a n d a d o s ! deoeró la suspensión 

dos de la Comisión proviu-ICUERI de los aí 
cial: 

Que sin persotAae e A en a u t t t la 
Comisión permanente de la Diputación 
provincial acucio' al Gobernador para que 
suscitase al Juzgado la oportuna competen
cia , como asi lo hizo dicha autoridad de 
acuerdo con la expresada Comisión, fun
dándose en que siendo el asunto puramen
te administrativo, no procedía ni la vía 
contenciosa ni la judicial , sin que antes 
se hubiera acotadoIs-gffhfrTJatlTSrélí qué" 
los acuerdos onutra los cua les se había 
interpuesto la demaoda~~Be referían al 
procedimiento de apremio para hacer efec
tivo el débito de un oooso que se const i 
tuyó a favor de 'os establecimientos do 
Beneficencia; eu que los acuerdos t o m a 
dos e: los procedimiento» <h»qoo s e hacia 
mér i to eran apelnhlo» e o te-vie-gaberaa--
tiva y en la contenciosa en la forma que 
determinan las disposiciones vlgeutés; en 
a u e por lá índole del asunto no podía re-
currirse á otra vía siu estar agotada la 
gubernativa; en que la ádtniutslracióu de 
los establecimientos de Beneficencia c o 
rrespondía á las Diputaciones provincia
le s ; v citaba el Gobernador el art. 7 i . ca 
sos 1.° v 3.° de la ley Provincial , y l o 
104 y 10? de la misma ley: 

Que substanciado el conflicto, el Juezdic-
toau'o declaran lose competente, alegando 
que por virtud de la venta de las fincas 
que por el precio de la subasta contrató 
la Comisión provincial con Dona Encar
nación Barranco eu su acuerdo de 23 de 
Octubre de 1886, aprobado por la Diputa
ción en 6 de Noviembre del mismo ano, 
para hacer efectivos los réditos atrasados 
del censo, realizó un contrato de derecho 
oivil en que la Corporación provincial 
obró como sujeto ó persona jurídica, pues
to que dicho contrato no lo llevó á efecto 
pura hiugúu servicio ni obra pública.do 
carácter provincial ó municipal , ni de su 
infracción interesaba conocer a la Admi
nistración en el orden gubernativo ó con
tencioso administrativo; que en dicho 
contrato, que representaban los acuerdas 
de 23 de Octubre j ó de Noviembre del 
86, fundaba D ma £:icaruacióu Dárrauou 
s u derecho para entablar la tercería de 
dominio contra la Diputación, que vendió 
laiv f l n p á s d e q j i j é se trata d D. Miguel 
H u i z Villarlueva, teniéndolas vendidas 

. • ' . X I . J . ' 

anteriormente á la d"inaudaute y consu
mado el contrato por la entrega do la cosa 
j el precio, faltando só'.o el otorgamiento 
d e la escritura, s o b m n i lad externa que 

••jto ris i írV»: vi t-mi'.-i ••• - v 
n o 

WUNTA1IENT0S 

derechos oiviles por los aouerdos dp% l*f- | 
Diputaciones pueden reclamar contra 
el los mediante demanda en el plazo 
treinta días; que no cabía inhibirse 
del conocimiento do estas actuaciones 
en cuanto se dirigían contra la Diputa
ción provincial y sostener la competencia 
<en cuanto se . » f e » al procedimiento 
contra D. Miguel Huiz de Vil lanucva y 
D . Juao Pérez GvfcTa, porque á ro.ís de la 
tercería de dominio estaba dirigida c o a c v ^ 
tra los tres por haber vendido la Diputa
ción á Vi l lanueva las fincas que ya tenia 

^ Vengo en decidir esta competeucia á 
favcu-'de la Autoridad judicial . 

Dado en Palacio á diez y soia de F e 
brero de mil ochocientes noventa y dos . 

• F.t Prfsidí-iii.' d r l ' «ore jo - 1 - M 

Antonio C a n o v a s dal Q 

había tal trabazón y enlace entro los ac -
tus y relacionas jurídicas de los dBtiiauda-
dos, quo de separarlos se dividiría lacon> 
tineucia del asunto, máxime cuaudo Dei**-
Encarnación Barrauco fundaba su derecho 
parada tercena de dominio eu la validez, 
del contrato que cou ella había celebrado 
la Comisión pioviucial y aprobó la Dipo¿ 
tnción, que era el mismo titolò que luvo-

- oa ba—con Ira—4cs tres demandados para 1 

re.vindicar las lincas por los principios 
y reglas del derecho común; que ñor lodo 
lo dicho, este, asunto ra do 1^ ^cotapeteu-
cia de los Tribunales: 

, „ ¿OLN.-v NO r l a > O J aJ , su«»Y 
Que id Gobernador, ue acuerdo oou la 

Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando dn lo expuesto el 
presente confl icto/que ha seguido sus tra
to1168'* .r.v..uaail 

Visto el art. 88 de la ley Provincial 
vigente, según el cual los que se crean 
perjudicados en sus derechos civi les por 
acuerdos de la Diputació:i, haya si lo ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo 
dispuesto en el art. S U , puedeu reclamar 
contra el los , mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo que 
ateul ida la naturaleza .leí asunto dispon
gan las leve-: el Juez ó Tribunal que on-
tienda en el asunto puede suspender por 
primera providencia, á petición del inte
resado, la ejecución del acuerdo, si esto 
no hubiese tenido lugar, según !o d is -
puesto eu el art. 80 de esta ley: Q ft 

Visto ..d art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, que dispone que la potes
tad de aplicar las leyes -n loa juicios c i 
viles y crirninales, Ju/gai; lo y hacic i ;o 
ejecutar lo Juzgado, corresponde á los 
Jueces y Tribunales: 

m efflMfgo de que el párrafo 4 ü del 
arlioulO'4^del reglamento de 30 de Sep
tiembre d«j 188b, está bien claró y termi-

1 w a / t 
naute^ para { | que los contribuyentes por 
riqueza inmueble pije Jan e m p r e n d e r ' la 
obligaoión en que s e hallan le manifestar 
d alteraciones en l a ^ v a respectiva, tan 
pronto como tengan lugar, mu es-pM-ar 
s u m i d a s que uu prucmli'n uf u v I S J S ; ni rg 

oiendo conocimiento la de esto pueblo 
aup han ocurrido alguna- en su lénuino 
muqicipal que debieran ser .-. >mpren lida,s 
e:i el apéndice al amillaramiento, que ha 
de servir ^e .bas'ejji^ ^ ^ r d ^ l S j i ^ e j ^ D ^ i P j a 
1892-93, s>' les advierte por este anuncio 
la responsabilidad en que pueden iucurrir 
y que se marca eu el repelido art iculo. 

También se les advierte, aun cuando 
no es necesario, como expresamente se 
dispone <-n ei párrafo l.° d-.'. ur:. G 0 del 
citado reglamento, qu* desdo el d'a l .*al 
lo <lc Abril próximo estará expuesto al 
público el apéndice al amillaramiento 
para el ejercicio próximo. 

Talamauca 20 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 

Alcalde, Juan Sama. „«flr>» jlPimpfWfHl 
• 

. . . 

Leóu.—Juzgado de primera ¡ Q a t a . 
Centro de Madrid á 16 de Marzo ^ i t [ 

Proveyendo al escrito presentado 
Procurador D. Luis Lumbreras, e Q n

 e l 

del Banco Hipotecario de España J?^* 
e b r ^ o ú l t ; : n o , y d e c o u f o r i n l l a 7 > 

ispuesto en los art.culos 33 , 3 4"° t t 

J" do 2 4 e ¿872 * ^ 
^ D ^ o | a l o | , Í 6 ' C o

e ^ -
y S p e z de \ . . ulorü m | . 
Dona Tomasa López de Viouesa y (¡o 
para que en el término de dos días 
fagan al Banco los s mestres venoH^g 
30 de Junio y 31 de Diciembre de 
importante oada uno 2.576 pesei a s jj' 
céntimos, por razón del préstamo ^ 
811.000 puaotaa que se les hizo p o r - f g ^ 
l id . Bancn, según es^ribura o t o r g a d ^ 
esta Corte corrfeuha 27 de Julio le Hs» 

así, como u* los intereséí de demora, oo5. 
tas y gastos , se procederá á lo détermiai. 
do en dichos artículos, ó ignoráudo*e «| 

^ •mieWodepaque l los ' señores praolíqueQ^ 
diches fpquo»ita»ento8 por cédula* que M 

v,O-n*Mn*ÍI nmo«u4ft¿r>3 tjmd é'jftialsi 
Tribunal provincia! de lo Contencioso-

adminlstrativo de Madrid 
n<* • '-nq ti> «l^llii.o!'•••« 9110 aiaq oLí.;4i'(<lf:i 

Ante est-' Tribunal V por el Ayunta-
* t-.cìT» o n o n tíU L'Jj'.r.: " , : j • 
mi'Mi'f» de esta Cort^*. se ha tn^erpiieato -t?o« .ofii ia ofir; II.jx<F h i i K i i t í . \ o l ufi- aoT 
recurso eoplencioso niminis trat ivo , c o u -
tra el acuerdo del Goberuador civil de 
e.sta provincia, por virtud del cual dispu
so la reposición eu ei cirtrò de Aforador 
J ~. ¡í • . - ' w i i . .••yhajpjidui'» fn.tdiu peteooia se ha suscitado cou motiv.ç de de consumos de D. Antonio Mingi. 

la demari la de tercería de dominio y ,1e 
juicio declarativo interpuesto, por pona 
Encarnación Barranco contra la Diputa
ción provincial, D. Miguel íliiiz Vil lanue
va y D. Juan Pérez García, con motivo de 
la adjudicación hecha por ¡a Comisión 

Lo que se hace sah?r por modio de l ' 
.~ i'iífcúTai *\¿ii'jc 'u¡p i'.j.jii i 

seiiio edicto para conocimiento do los ; p r e s u m e f e l i c i ) para conocimiento, di 
que tuvinron interés directo en el negocio 
y quieran coadvuvar cu él á ia Adminis -
.iariQOK .*/> "tit u» . r i f t ,a*»n n 
tracion. 

Madrid á 18 le Marzo" de ' i892.=Po.r 
habilitación l e Gonzalo <\o las " ib àìéeuba i l a validez de: contrato; que provincial, en funciones de Diputación, al , habilitación le Genialoide las Casas, 

.unque los acuerdos pjster ores d é l a Co- referido V i l l anueva 'de una finen, quo L. Mariano Serrano. 27 
. . . ' í * i l k . k i . « U A . ^ l h < I U ' . . < . t a m K S Á . . ó 1. I 

aunque 
mis ión provincial, que anularon el 
anterior contrato, ( huhieseu sido toma
d o s con, competeucia, habiéndose periu l i -
«ado con e»los i¡u derecho civi l , podía 
j e e U r i w s o me liante la demanda ante 
«el T r i ^ n ^ l ord inar io , ' Pf>r^ae.^ las cues- !j 
t iones que tienen por objeto la declaración ' externas para hacer con 
d e dominio de bienes ó dereohos reales , ' de compra venta , y tales cuestiones son 
J . l o s q u e s e refieren á leelaraoiooes do ; do índole c iv i l , asi como los acuerdos de 

autes había sid-> adihdlcada también á la 
demandante; y del embargo practicado en 
esa misma finca por ol Pérez García en 
juicio ejecutivo coDtra Ruiz Vi l lanueva 

2.° Que se trata de una cu -siion de 

• n i *£ BJ - b o f o i i i¡c -im.'.'i n 
J u g a d o s d e pr imera i n « t , n , i , 

-aOütn-'io/. .Ü otiuTniPi-Li l ib üíoíio un 
CENTRO 

• b 1. Vi | —* V u u oc u i i . w . a M V » . ^ ! . . * b i . V»; . Vm ID -

I dominio y de l lenar ciertus formalidades 1 En los autos que se sigueii en el Juz-
hacer constar un ooytrato ¡ g ^ « le primera instan in d»íl Centro do 

«derechos pn-ferent-s, como fundados en 
t í l u k s de íudole esencialmente c iv i l , son 
d e la competeucia ¡de-los Tribunales del 
fuero ctunún y nunca de la A Imiuistra-
« i ó o , segúu Reales decretos de 8 de Agos
t o de 1887. 4 de Febrero de 1889; que el 
articulo 83 de la ley Provincial establece 
<jue los que se crean perjudicados en sus 

la Comisión provincial que pueian ¡esto
nar derechos de esta cías- , son rec lama
dos ante los TribuuaUs del fuero común. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Es ta 'o en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfouso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

esta Corle, por el Procurador D. Luis 
Lumbreras, eu uombre del B a ñ o Hipote
cario de Espnna coolra D. Gonzalo Fer
nández de Córdoba y Lópíz de Vinuesa y 
su señora madre Dona Tomasa López de 
Viouesa y Corral, aobre secuestro de fin
cas hipotecadas por éstos á la seguridad 
de un préstamo, se ha dictado la si
guiente: 

« P r o v i d e n c i a . — J a e z , Sr. Pouce de 

fijarán eu el local del Juzgado dest*iai¿ 
al efecto l a ciudad de Granada, j D . 
seriándose ademasen la Gaceta de Madrid 
Diario of.cial •/•• Avisos y Boletinese/Ú|. 
fes de esta provincia y „> dfebá capital 
para lo cual se dirija et-oportuoo ex: 

.al Sr. Juez Decano de los do prüper* io*. 
tanda de la misma. Lo mandó ¡ Gran 
S. S , de que yo él Esirihanodoy f-!.= 

• Pouce de'Loóu.s=Anti» mi. Antonio Pon. 
c e d e Leo^u.» .. r t | k j 

Y para que tenga lugar la insereióa 
en el Bo le t ín o f i c i a l d e la provincia di 
Madrid, á fin de que sirva áe iiotificacióa 
y requerimiento á dichos señores, pongo 
la preseule en Madrid á 16 de Mano d» 
1S92 .=E1 actuario, Antonio Pouce !s 
León. 20 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada coa 
fecha 1 i del actual , por el Sr. Jii"Z d» pri
mera instancia leí distrito del C^Qtrodt 
esta capital, en autos !•• qo'.ti y esperi 
solicitada p'jr el Procurador D. PedroSíi-
riauo Palacios, en nombre de D. Eduardo 
Guichot y Hom r... se cita por meliod* 
la presente cédula A D. Santiago Gurillo. 
D. Melchor M"jia, D. Ra'món Rincón, ce-
si<>uar¡o de D. Pe 1ro Psor nano, ü. F«»* 
cisco González Santa-nina , D. Jua:: Lu" 
P o n e : de Líón , D. Rogelio C-nde Zorri
lla, boy sus herederos, D. .Manuel Peí*** 
López, Dona L'uira Julia Spira. 0. B 
to Jacinto Chavar-ia. D. Pedro Bañil**5-
Dona Junna Romero. D.'Juau 0 
liérrez, D. Esteban Trigo, D. Oas»*1* 
C u r i é - , D. Isidoro Rodrigue*, D. / o t o W * 
Arisle. D. Juan Vigüet i , D. AgusUn « C J 
uoz Truyeda, aeree lores de dicho 
Guichol, de ignorad4? domicilio, pa- • 
el di» 31 del actual y hora do las «V* 
su tarde, comparezcan ou laaudleaeis 
ref.«rido Juzgado, sito en la casa a ^ m ' [ 
calle del General Castaños, á la J i n U » ^ 

• L J<-dT V- V O Í * ^ ' 
dada celebrar, para la discusión ? • 
ció i de las proposiciones de o o a T a D , ^ j í . 
el mismo Sr. Guiobol hace a s u 5 . , C ' ^ j ) 3 i 
res; debiendo comparecer éstos e V* ^ 
quo les represente con ol lítale d e c 
y poder ea su caso que acredit** • ^ 
nalidad, siu cuyos requi sitos H r * 

mit i lo*; apercibidos que si uo , , , V ' o g » r « « 
les parará el perjuicio que haya 

derecho 
I 17 de Marzo l89^- : 

Ponoe de L e o u . = E l actuario, 

Uceda. 

B» ' t 0 

2§ 
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COLEGIO DEL AÑGEL DE LAS ESCUELAS 
E S l a b l e c i d ò a t t u a " a fe tìedrfo6ro«, n f i i d . 1 3 

CUADRO de la» a a i g u a t u r a s ^ r . 8 e g y u i f t , p n s e a ^ ^ ^ . g o j e g i o - y de i o s Profesores encar¿^pp.de e^Hearlas. 

ASIG'N A.TDK AS J A T O T 

Latin y Castellano.-Primer 'curso. 
Latin y Castel lano.-SegupdÖ curso 
Retórica y Poética. . , 
Geografía./. 

Historia de, E s p a ñ a . . . 
Historia U n i v e r s a l . . . 
psicologia.'Lógica y Eti 
aritmética y Algebra. 

Geometria y Trigonometr ía . . 
Fisica y Química 
Historia natural 
Fisiología % H i g i e n e . . . 
Agricoltura e lemental . 
Leogua Francesa.—Printer ourso. 

Lengua Francesa . -Segu |do curso. 

Leogua Inglesa.—Primer c o r s o . . 
. Lengua-Inglesa.—.Segundo curto. 

"ÌÌ'" 
« 

D. Jerónimo Gella y Mórcat¿. 
El mismo .*.. » 
El m i s m o . . . f 

D. Melitón ^f lanueva y T^fy ia . 

El "mismo.. . 1 . . . . 1 . 
D-Maouol Merelo (hijo) . . 
1). IV,1ro Maria Lopez 
D. Pío Dlogo Madraxo. ' . . . 

El mismo. . .* . , 
D. ' íosé Retamal y Martin, 
D. Pio Diego"Madrazo 

i » : 
El m i s m o . . . . . . . . j . , 
D. Melitón Salanueva y Tafalla, 

El mismo. 

D . ' W e q HÒ§hes. 

U . e O d l J I t f U 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Presbítero 
ídem.-
l<tf« 
Licenciado en Fikrsufiu- y Le-
• t r a s . : . ™ &VJ 

Idem \ 
Idem i \ 
ídem 
Licenciado eu Gitucias Fisico-

Químicas 
í d e m ] 
ídem 
Ídem 

ídem 
Licenoiado en Filosofía y Le

tras . . . . 
[ lem. 

l i a But t t f t JJ i m toäZUtii 

I _ 

I n s c r i p c i o n e s de m a t r i c u l a 

De honor 

» 1 40 -«f "Inj 13 

lim 13 
. g . »4J l in i IH 

» 
1 

OrJiDiriií 

10 
9 
4 

113 

Eituordini- TOTAL 
OBSERVACIONES 

10 I 
10 

114 

i fc^- .poaf lafrtó r • 
« Û Î l W f 7 1 5 1 1 0 . . 

¿ i l i i s 
âôc<j»a^.ii a i i . lu i 
! * m r £ i U i h 

l 3 i « 0 ¡ ^ . v I , , r : > l 

»: M i M ^ n / 
i«l|>%;ii fi 

Í A J U 4 U ! 9 Í 1 4 p l l ' 

7 I » 
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D f f i 0 l 3 Q . i l H À 2 3 Q 0 I O 3 J 0 3 

COLEGIO D E r i í I N O JESÚS 
Establecido eli la fealt^ -lo la 0«>t-r<Vcl4Va. Baja, n ú m IO 8fihf/>H<lzn ni wtWjnitotiü eoiOeudViM «<»| <if V òhi >I< 

ÜAVH38AO CUADRO í f j ^ a j j g w r t u ^ s -nuda enseñanza d^ este Oqlesrio y de los Profesor^-ejoap^do» da explicarlas, . 

C L ' l i S O 1 8 9 1 A . l ^ i » - ^ 

uluontr.m ab eauofoqinoaal 

Ti y.Oiül 

ASIGN \ T U R á | S 
l» 
r.) 

Latía y Castellano.-Prl. 
Latín y Castel lano.-Seg 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España . . . • 

Historia U n i v e r s a l . . . . 
Psicología, Lógica y 1 
Aritmetica y Algebra 
Geomelria'y T r i g o n o m 4 r 

Pisica y Química 
Historia natural 
Fisiologia^ H i g i e n e — 
Agncultura e lemental , 
l engua Francesa.—Prifcaer 

Lengua Francesa. —Segando 

mer curso , 
mio curso 

i u g u l a . — ¡ a t g u n d ü c u r s o . 

PROFESORES 'QUE LAS TIENEN 
M.'ul 

i Sii CARGO 
j*.? •( wlqao**? ; u 

.TÍTULOS ACADÉMICOS 
ivi O?» 19ilirf'j/fl j.oblML'jnl «• 

I 

D. Artemio p i p o l ! y Canell 
El mi-mo. , . . . 
D. r Francisco Javier Girrigal- , . . . 
D. Francisco de P. Coruet yj Enrich 
D. Pedro Soler > . . . . . . . 

« » I I I * I . . . . . . «•. . ni 
D. Juan L. Carralero y Gontálet 
El'mismo.' . ' . . . .L-.v, 
D. José Batalóo y G d m V t . . . } . . . . . 
D. Saturnino Aliso y Torre*> . . . . . . . i . . . 

Er mismo. ' . f . . . . . .L-. -.'/i . \ ¡ . 
El mi smo . 

D. Enrique Igles ias y ^ J a r q p e v . v . v . 
D. Miguel de Rubles y Alayera 

El mismo. 

i . 

Inscripciones de matricula 

•-•»- i** J • i 1 
Duetoì* eo Filosofía- y Letna^-. 
M a m . - . . . . . . J. \%\%% . . . . . . 
Wern-.-.-.-.T: l j . v . w . v . 
Í d e m . . . . - . . ' , ' ! . . - . . : . 
Licenoiado en Filosoí.a y Le 

tras 
M<*m . . . . . . . 
ídem. . . . : V A W W W 
Profesor- . 
Liceufiado en Cieaoias Fwíoo-

Quimicas 
í d e m . . . . . . . . . 
í dem. . ,vfT> 

B 
í d e m . . . . • « . . . . . - . . . 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
Mem 

Oe tíaaor 0 (Jinirijl ExtnorJba- TOTAÍ, 
rtai 

TOTAÍ, 

• • • » • • n 8 
• • » • • ¡ntint». .J. • -17. • 

2 • • • W » 3 . 12. . 
»1 \ W 0 *• 

• 17 s 17 
taiéfssu 1 3 * 0 . . . 1 3 - . 

• » • • • 13 m i o s i s . . . . i ^ n 

.. 13 • 42 

. .• 
1 14 » . . . 4 * - . 

. . 1 • - I :i:tíi,(J ; 6- . 
liffl'jiig' . 1 li.fJ : 

» » » 
• • i • . . . ¡j. ufím^fa 6 

a 11 n 11 
a 16 n 16 

» * » 
o 

4 157 » 161 

*i- cn#ll'<}>ar» V 
OBSERVACIONES 

«.aíisn> 

U»ìavf*U r. i , 
'3 V ü o l g o j ^ . u 

otOûoab ï ioiani-R.-.- .-
. . , , . .«Dlriuia^' • . 
, .«luiAU « h t m ü 
. . - . laialH ái¿ 
Itlnüina'-' n j j / 

' » 
» 
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NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 59 

*»drid 30 de Septiembre de 1 8 9 l . = E l Director del Colegio, Dr. Francisco de P. C6rnet.-=El Secretario, Hilario Mochales y Miranda. 
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COLEGIO DE SAN FRANCISCO JAVIER 
Establecido OJO. la A?fUL«?nO.<? yVkj^a^, núm. © 7 

CUADRO délas asignaturas de segunda enseñanza dé esté Calejo y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 
J * .TOT 

udo curso 
Latín y Castel lano.—Primer curso 
Latín y Caatellano.-SegoJ 
Retórica y Poética. . . 
Geografía 
Historia de,España. . 
Historia Universa l . . 
Psicología, Lógica y Étieu 
Aritmética \ Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
F i s io log ía é H i g i e n e . . . 
Agricultura e l e m e n t a l . ! 
Lengua Francesa .—Primer curso . 
Lengua Francesa .—Segundpcurso 

Lengua Inglesa .—Primer curso . , 
Lengua Inglesa .—Segundo curso 

PROFESORES QUE US TIENEN |A SU. .CARGO 
l .1| t(V . : * J . . -.i..' : ' l -CP A l ' I 

D. Francisco Besalú y Ros . 
El m i s m o . . .• ! 
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo .......... 

.......... 

n « i 1 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Presbítero Licenciado, 
ídem ' 
«¡«i • 
ídem 
ídem 

* ' . . . 
» 
» 
» 

. . . f :v ' r ; i 

fi V » I 
» í 
* • 

••• '.i I . . . . , 
<-.i 

itüivi 

I 

Inscr ipc iones de m a t r i c u l a 

De honor 

. » . . . 
» 
» 

Orti'Oí rías Eitrtordlní-
rías 

ti n i 
12 
»' ' 
lo 
l i 

Ii 8 
» 
» 

42 

! 
a o 

m 

* 
!» 

* » 

p 
; 1 

:'f il » 

TOTAL 

9 
12 
» 
10 
i l 
» 

» 

» 
... 

»j 'il i 

42 

OBSERVACIONES 

"Y" 

aioifounT J % 

~'l —.MMaii'i 4iiî 
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Madrid 30 de Septiembre de i t ì 9 . i . = E l Director dol Colegio. Francisco Besalii y R o s . = E l Secretarlo, Pedro Fueutes. 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 
£]Btat»looid.o en la ostile de A-toolxa,, num. 6 3 , pr»al. 

1 3 « !C?8! ah „ j s , 

; 
OURSO OK INDI a 1999 >*»lrf/vi « M 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castel lano.-Primer curso. 
Latiu y Castel lano.-Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía.^. 
Historia de España. . 
Historia Universa l . . . 
Psicología,. Lógica y Et ica . . 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Qnímica I . . . i . . . . 
Historia natural 
Fis iologia é Hig iene . 
Agricultura elemental , 
Lengua Francesa.—Primer curso 

Lengua Francesa . -Segundo curso 

Lengua Ing le sa .—Primer curso . 
Lengua Inglesa .—Seguhdo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SO CARGO 

D. Alejandro Hernández Bartol 
El mismo . 
D. Felipe Gil y Gil y D. Santos Izquierdo. 

avn i • I 

D. Antonio Gil y Gil 
El m i s m o 
El mismo . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Fel ipe Gil y Gil y D. Santos Izquierdo. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

D. Enrique Pérez y Ortego. l 
EL mismo .L 
D. Ramón F e r n á n d e z . , 
D. Enrique Pérez Ortego : 

» 
D. l lamón Fernández . , 
D. Hipólito Domiuguez Navarro 

E l mismo • . • • > • • • •!*•> ••• • • 
. 1 * *»>»! . 

Preceptor de Latinidad 
Idoni 
Bachiller en Filosofía el pri-

ro, y Doctor eu Filosofía y 
Letras el segundo 

Bachiller eu Filosofía 
Mein 
I lem. 
Bachiller eu Filosofía el pri-

; mero, y Doctor. .n Filosofía 
y Letra* el segundo 

Doctor en Ciencias é lngeniero 
ídem 
Licenciado en C i e n c i a s . . . . 
Doctor eu Cienciosé Iogeniero 

Inscr ipc iones de m a t r i c o l a 

De honor 

li 
» 

» 

OrdlDtrllS KITRAORD lui
RÍAS 

13 

Licenciado en Cieuoias J » 
l'orilo mercantil y Profesor 

de Lenguas. 
ídem 

i d i • j Tel i * 

Madrid 30 d e Septiembre d e l 8 9 1 . = E l Director del Coleg io / Au Ionio Gil. 

I /. y t a 

9 
9 

13 
9 

11 
12 

9 
9 

9 

11 
•9 . 

141 

TOTAL 

» 

ibi'l .Ü 
» 
I 

9 
13 

OBSERVACIONES 

10 
9 

13 
9 

i i 
12 
'9 
9 
9 

» 
9 

11 
9 
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=E1 ¿ecr»-tar:o, Agustín Cüiiauri. 
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M A D i i l D : 1892.—Escuela- Tipografica del Hospicio. 


